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N um .i.

Fol.i;
¡N ningún cafo mas, que en el prefeme, fe 

puede verificar el motivo de lo reíuelto á 
inítancia del Reyno junto en las Cortes del 
año de 1632,. evitando las opiniones que 
avia fobre dar traslado de parte á parte de 
las Alegaciones, é Informes en Derecho, y 
los inconvenientes que refultaban, por el 

anhelo , y finieílros modos con que fe adquirían , en que fe determino 
fe dieífe reciprocamente traslado , porque ajsi mejor j e  delate la terdady 
que podía peligrar f in ia  conferencia que la defcubre. Parejaik E d it.In ftru m . 
tit . 6 . reJ o l.$ .n u m  140. lo que conviene con ei Cap. G ra tey 7 . 3 6 .  q . y .
leg. Munerum  , § .M ix ta yf f . d e M u n e r .t?  H onor, de que la verdad, mien
tras mas exagitada y refplandece con mayores ¿.mes. F etita s  f¿cpius exa- 
gitata magis fp len d efcit m lucey &  pernkies retocata in judicium  , gra tíú sy i?, 
fin e  pomitentia condemnatur.

z  Pues vemos, que por la parte contraria , fin mas fundamentos 
en fu Papel, que el ruido de las voces de fer nueílra idea temeraria , no 
digna de hacer cafo la voluntaria aífercion de nueftra parte , infubítan- 
ciales, y ridiculas fus congeturas, defpreciables los medios, débiles los 
argumentos, y alguno disonante, y eítraño , con otras exprefsiones, 
que hace en el art. 4. n u m .z  5 6 . i f / e q q .  4S  a 8?. i ?  f e  qq. pretende des
vanecer la manifiefta juíticia de Donjuán Afán de Ribera, num. 3 7. co
mo fi en cafo de necefsitar cite de alguna congetura mas para esforzarla, 
no fe la dieranelfas mifmas exprefsiones, per leg. Q uifquisy 6 . §. i.C . de 
fpofuland. donde los Emperadores, defpues de dar regla á los Abogados 
de como fe han de portar en las defenfas, dicen : N a m fi quis adeó procax 
f u e r i t , ut non ratione , fe d  probris putei ejfe certandum : opimonis fu &  im -  
minutionem patietur.

3 Sin que hallemos otro motivo en los defenfores de Don Luis Pe
dro deFonfeca, num.3 8. mas, que el de la G lojf. d id . leg. 6 . ib i: Cum ad 
inopiam tenerunt allegationum , ad effrenaiám defleñunt conti dandi licen- 
tiam. Y  lo pobre de los fundamentos del referido, lo eítá defeubriendo 
fu mifma Alegación, tan definida de apoyo , como vellida de fupueltos 
inciertos, y equivocaciones, á que fe quieren adaptar algunas reglas ge
nerales *, y por eíta razón conviene aclarar la verdad , y no porque dis
curramos pueda aver la mas mínima falencia en los relevantes funda
mentos, que eítán expueítos en nueílro Papel, lo que efperamos fe ca
lifique afsi por la fuprema juftificacion del Confejo.

4 A d re m  igitur deteniendo , fe hace precifo , para mas claridad, pro
ceder con diítincion , figuiendo el orden que nos fubminiílra el Papel 
contrario , que defde el principio, haíla el num. i o z . es fobre el Arrie. 1. 
en que dice fu n d a r  el claro derecho de D on L u is  deF onfeca. Defde el num. 
i o z .  halla el 134. es fobre el A rd e , a. en q u e  fu n d a  f e r  contra derecho el
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gravamen tmpuefto ( por la Executoria) a D on L u is  Pedro de dar 300. du
cados cada año d {Doña Juana E ^ angelifa  Da^ila. Defije el num. 13 4. hafta 
el 2,43. es fobre el Artic. 3. en que fu n d a  la exclujton de la referida Doña  
Juan a . Y  defde el referido n u m .z43. hafta el 301. final, es fobre el A r
ticulo 4. en que dice fundar la total fa lta  de derecho de D on Juan  A fá n  de 
Ribera , num.37.

$ Y  como los Artículos 3. no fean aora de nueftro intento; el 
uno,. porque difiriendofe (como efperamos) á favor de Don Juan Afán, 
no firve el referido gravamen : y quando pudiera fer de algún funda
mento , fobre é l, y Articulo de la excluíion de Doña Juana Evangelifta, 
vamos conformes, y ya cada Parte ha expuefto quanto conduce > folo 
fe refponderá á lo propuefto en los dos Artículos 1.3/4. manifeftando 
lo contrario de loque en ellos fe afirma, á que correfponderán dos 
Parragrafos.

§* L
# J J  Afta el num.4.9. del Papel contrario , fon las generales de 

JT JL fundación del Reverendo Obiípo , pertenencia del 
Cortijo de Afcuzar, y agregación, que de él hizo al Vinculo , defene
ciendo , que fueífe de fu fobrino Don Juan Davila, num. 24. en que ef- 
tamos conformes.

7 En el. wwwí.4?. fe Tienta por plenamente juftificado, que Don 
Luis Pedro,mura. 3 8. es quinto nieto de Alonfo de Fonfeca, num .\. abuelo 
del Fundador. En el num. 5 o. que por fer de la familia , fe halla llamado.1 
( Se entiende por llamamiento legal, b fupletorio, como dice num. 47.) 
En el 51. que no fe detiene en los medios con que juftifica todos los 
grados de fu filiación, por fer relevantes, y que no tienen impugna
ción jurídica; por lo que paila en el num. 52. a referir, que el empeño 
principal de Don Juan A fán, num. 3 7. no ha fido, ni es, negar la filia
ción , fino querer ocupar la linea primogénita.

8 Todo efto no es afsi, porque falta la juftificacion, que fe (upo- 
n e, no fon relevantes los medios con que fe califica la filiación por Don 
Luis Pedro, MM/ra.3 8. y fe le ha negado, y niega, que la tenga compro
bada con toda diftincion, y f m u l l o  dqui^ocatioms fcrupulo , como pre
vienen Noguerbl allegat. 1 5. num. z 6 $ .  Caftillo tom. 5. ControJterf cap. 
122. Efcobar d eP u rita t.q u a ft. 1 6 .  §. i.& r 3. e r p a r t .2. qu&ft. 4. art. 2. 
num. 102. i ?  alij. Y  que antes bien tiene los reparos, que eftán expuef- 
tos en nueftra Alegación d num ,3 8. nfque ad 5 6 .

9 Y  de hecho confta, que en el Juicio poíTeíforio, fe negaron re
ciprocamente las filiaciones, cuyos Autos eftán reproducidos en el de' 
propriedad, como refulta de la advertencia del Relator, (M em . num .69.) 
en la que también dice, que en el Juicio de propriedad, no fe ha dicho
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otra cofa en quanto a las filiaciones, que lo expreflado en el orden ju
dicial , y principales pedimentos de é l , y en ellos confia ertár negada, 
(M entor.num . $7. 18 a. 10 3 .7 12 6 .)  lo que no excluye, que Don Juan 
Afán, num. 3 7 .aya hecho el empeño mas principal, como dice la Parte
contraria, en ocupar la linea primogénita.

xo A ios num. 3 3 . y  54. fe refiere averfe reducido la controverfia de 
efte pleyto entre Don Juan A fán, y Don Luis Pedro, 37.7 3 8. á
qual de los dos hermanos Antonio, y Alonfo, n um .Z .y  1 1 . fue mayor en 
edad, porquede efto pende qual de los dos Litigantes efiá en la linea 
primogénita ; y que por no aver parecido las Fees de Bautifmo de los 
referidos, ni otro documento, por donde directamente fe pueda faber, 
y juzgar, qual fue el mayor, ha fido precifo recurrir á congeturas, y 
prefumpciones.

11 Y  en los num. 5 5.7 56. fe fupone , que fon mas en numero , y 
mas eficaces las que eftán por la mayoría de Antonio, num. 8. por lo que 
es configuiente la jufiicia de Don Luis Pedro : por Don Juan Afán fe 
dice lo mifmo en quanto á la mayoría de Alonfo, num. 1. y fobre efto 
eftán puertos en la paleftra los fundamentos de ambos en fus Alegacio
nes ; y la fuperior juftificacion del Confejo es quien ha de decidir la 
contienda: por lo queaora no esjufto moleftar con repetición al»una 
de lo que ya efiá dicho en el primer Papel, fino folo rcfponder á l<f que 
en el fuyo figura la Parte contraria.

12 Al num. 5 7. empieza, y aun acaba, las muchas, y mas eficaces
congeturas, que dice aver en fu favor i y hafta el nam.74.. fe reduce todo 
á efiar nominado en el Poder, Demanda, Interrogatorio, Depoficiones 
de algunos teftigos, y Cabeza de las Sentencias del Pleyto de Nobleza, 
primero Antonio, num.8. que Alonfo, n um .i i! y efto fe toma como pri
mera congetura, queriendo fueífe mayor el primero nominado, por las 
reglas vulgares del argumento a commu , y mas en ma
teria congetural, y prefumptiva, íuponiendo al num. <¡ 8. fer frequente, 
y común, que en ínftrumentos otorgados por hermanos, fe guarde el 
orden de mayoría, para lo que fe cita la Qui J o h e n á o , 60. de H te-
red. inflit.y á Gallillo, Vela, y Roxas, los que no dicen tal cofa ; y de
bió fer equivocación, y fe querrían citar dos renglones antes, para que 
la orden de antelación indique mayoría de edad ; y ello por argumento 
de lo que expreífan, y no porque ninguno lo diga, como fe hará rna- 
nifiefto.

13 Sobre ella congetura ay dos confideraciones, una de Derecho, 
y otra de Hecho. La de Derecho confifte en que los referidos AA. y 
otros muchos, que fe podían citar, fientan, que regularitér del orden 
de la Efcritura, o Difpoficion, fe deduce congetura, y argumento de 
la voluntad, mente, y predilección del que difpone, para que el pri- 
mero nominado deba preceder ■, y aísi lo dice Vela, fin otra exprcísionj
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Róxas figura , que llamados muchos conjunBim  a un Mayorazgo, debe 
fucceder el primero nominado, y defpues por el orden de la Efcricura, 
la que defigna el orden de la voluntad, lo que apoya con algunos tex
tos, y entre ellos la citada leg. Q u i/ o lie n d o , en donde por la Ley Elia 
Senda , el que no eftaba folvente, no podía inftituir en fraude de los 
acreedores mas que un folo efclavo; y fi alguno nomino , é inftituyó 
dos, o mas, refponde Celfo en dicha Ley, que folo el nombrado en pri
mer lugar era heredero.

14 CaftilloW .2 .Control?, cap. 26. nodicecofa alguna fubíhnciah 
y lib. 4.. cap. $1. cüm m u ltis , quos fu o  more cum ulat, es donde trato del 
orden de la letra, y Efcritura , y que regularitér arguye predilección , y 
no es menofpreciable encafodudofo j pero que es materia brocardica, 
que no fiempre procede, y tiene muchas limitaciones, y fu bl i miracio
nes ; y mas quando no confia, que el orden , y nominación fueífe datum  
pro form a  :: : nec fa ftu m  a i ordinem prdationis tnducendum , fe d  ex  quaT 
dam ¡tm plici , enunciativa perfonarum demonftralione, tune ordo fe r ip -
tur di non debet a tten d i: : ;  tsplerum que feripttir#  ordo necefsitatis non cen- 

fe t u r  y nec necejfe ferVandus e f l , immb leVis reputatur m om enti, prneju- 
d ic ij : debiendofe atender ala fujeta materia de que fe trata, y á lo que 
perfuade la qualidad de la cofa i por lo que el Senado de Sevilla en la 
decifsion que trae efte Autor, defeftimo la predilección , y preferencia 
de los Legatarios, que primeramente fueron nominados en el Teña- 
meneo, que la pretendían > y mando, que todos fueífen pagados pro 
ra ta , fin diftincion alguna.

1$ Efte es el fundamento de Derecho con que apoya la Parce con
traria , y por él fe reconocerá, que el orden, y nominación del Poder 
(de donde nacieron los‘demas ados del progreífo del pleyto} no fue 
dado por forma , ni por él fe trataba de inducir prelacion , y que fofo 
era una fimple relación , y demonftracion de las perfonas que avian 
de litigar , fin que fueífe neceífario para ello el orden de mayoría, 
y que en eftos términos firvé, y fe reputa por congetura de leve mo
mento.

1 6 Supuefto lo referido en el Derecho , entra aora la confideracion 
de Hecho, reflexionando, que por el orden del Poder, fe govierna la 
Demanda, por efta fe formaliza el Interrogatorio, y la Cabeza de las 
Sentencias ; y íegun el Interrogatorio, fe acomodan las depoficiones de 
los teftigos, y mas quando no fe trataba de juftificar quien era mayor, 
fino que todos eran nobles; y aísi conduce la doótrina de Pareja de E d it. 
In/irum. tit. 7 refol, <?. num. 6 j . ü r  6 8. donde hablando aun de enun
ciativas de inftrtimentosantiguos, dice , que han de fer plurales, y que 
no firven como tales, quando nacen de unas mifmas perfonas en di- 
verfosinítru memos, porque entonces folo ferá una, que no prueba; 
demas de que como dice, numt 6 4. las enunciativas, aunque fean and-



quiísirnas fe requiere , que apertA f i n t , i ?  abfque dubiofignificent de per f e  
conceptum, quod probqri f f e u  oftendi contenditur.

17 Ya fe ve , que el orden , y nominación del Poder , es mucho 
menos, que enunciativa, y que folo es una leve congetura, que no tie
ne mayor elevación , que la que en contrario fe la quiere dar, fin que 
fe fortifique mas por la mifma nominación continuada en el progreífo 
del Pleyto, naciendo en quanto a Demanda , Interrogatorio, y Cabeza 
de Sentencias del origen, y principio del Poder.

18 Pero para que fe vea, que aun efta leve congetura fe halla def- 
vanecida , y conquafada con orden , y nominación , que altera el que 
fe quiere figurar de mayoría en fuerza de las depoficiones de los tefti- 
gos ; fe debe advertir , que no es uniforme el orden , y nominación de 
los teftigos, ni aun el del progreífo del pleyto, ni governado por ma
yoría , como efta manifieftamentc convencido en nueftra Alegación, 
§. 1 . d num. 1 2. ufque ad 28.

19 Debiendofe notar , que la Parte contraria lo mira todo en fu 
favor con antojos de aumento, haciendo, que una cofa parezca mu
chas , como fe evidencia de que en fu Papel, num .6 z .  y figuicntes, hafta 
6 8. de un teftigo hace dos ; fiendo afsi, que en la adición al Memorial, 
num. 8. fe dice en la Nota marginal , que <Pedro M artin es de Guadiana, 
parece es el mifmo teftigo de que fe habla en el num. 285. del M em orial; 
y fe convence de la mifma exprefsion, que hace el teftigo , que la du
plica la Parte contraria como dos.

Yo Y  aunque efte teftigo, refiriendo á los fíete hermanos, precia 
fado del orden del Interrogatorio , defpues dice , que los iba conocien
do como iban naciendo, y que Pedro, num.-/. era el mayor, y Francifco, 
num. 13. era el menor, de que ilaciona la Parte contraria fin fundamen
to , que es verofimil nacieífen conforme los avia nombrado; á lo que 
fe fatisface en nueftro Papel, n u m .z \ .y  2 j. donde fe prueba con la de- 
poíicion de Antonio de Alcaráz, ( Adic. del Memor. num. 9.) que el Poder, 
Demanda, Interrogatorio, y Depoficion de teftigos á íu tenor , no eftán 
arreglados al orden de genitura de los hermanos; pues confiando, que 
Iqigo, num .10 . era menor que Alonfo, num. 11, efta nominado aquel, 
antes que efte : luego no avian nacido conforme los avian nombrado; 
de que fe faca por prccifa confequencia el que en todos los referidos 
inftrumentos no fe llevo el concepto de colocar los hermanos conforme 
fus edades.

21 Defde el num.74. hafta el 8 6. fe propone la fegunda congetura de 
mayoría de Antonio ,num . 8. por elTeftamento de Pedro de Foníeca, 
num .7. en que nombro por fusTeftamentarios á fus hermanos Antonio, 
y Alonfo de Fonfeca, de cuya orden de Escritura infiere la mayoría ; y 
fiendo efta congetura de la mifma efpecie , que la antecedente , verfa lo 
mifmo que tenemos dicho, y fe expreífa en nueftro Papel, n. 3 i . y  3 z .



z z  Debiendofe notar, que también fe trae por influencia ele ma
yoría, n u m .% i. el Teftamento de Francifco Fonfeca , num. 1 3. y es una 
de las congeturas de que fe vale la Parte contraria 5 y fin paífar de aquí, 
es fuerza decir, que la nueílra también fe vale del Codicilo , que def- 
pues otorgo el mifmo Francifco, n ü m .13 . La Parte contraria funda en 
que en el orden denominación de los teftigos inftrumentales del refe
rido Telia mentó cerrado, ella primero Alonfo, que Antonio. Nueílra 
Parte funda en que el Feílactor, para lo Honorífico del Entierro que 
avia comprado , da facultad para que le ícpulten en dicho Enterraniien- 
£0, y Capilla, Pedio de Fonfeca, num. 7. y fus hijos, y defeendientesj 
Alonfo de Fonfeca, num. 11. y los fuyos 5 Antonio de Fonfeca, num 8. y 
los fuyos. qual lera mas eficaz para argüir mayoría , la nominación 
del Teílador, fíendo hermano, o el voluntario a (siento del Efcrivano,
b fu amanuenfe, que los fentaria conforme ázia donde levantaba la ca
beza para verlos?

2 3 Demás de que tampoco confia, que efie Alonfo, tefiigo, fuelle 
el del num. 11 . y afsi folo fe dice fobre los teftigos, fer verofiníil fueron 
los hermanos del Teílador, y que por el orden de la letra, fe reconoce 
la mayoría de Antonio. Efia influencia tiene muy poco aprecio en la 
xnifma debilidad con que fe propone, queriendo concurran dosefpecia- 
lidades, cu ca ídem ; una, la verofimilitud de que fuellen hermanos \ y 
otra, que fiendolo, fea argumento el orden, y nominación para la ma
yoría en el fer teftigos de unTefiamento, lo que es contra la lev. 1 C  
d eJ D o t.(P ro m if le g .C u m p o ft^ .G e n e r ,f f . d e J u r .D o t .  quando ¡a expe
riencia demueftra le van poniendo por teftigos los primeros que fe ofre
cen á la vida dei Efcrivano, fin que efie, en femejante caíb, vaya á 
determinar mayorías, fino á referir, y demonfirar fimplemente las per- 
lonas que fe hallaron al ado. r

24 Y  el no confiar , que el referido Alonfo fuelle el deí num. 1 x. 
nace de aver entonces otros Alonfosde Foníeca, num. 1 7 . y  21. fobrinos 
del Teílador, que qualquiera de ellos podia fer tefiigo con prepoftera- 
cion de orden á Antonio, en cafo de fer efie el ¿ d n n m .8.

2.3 Y  reconociéndolo afsi la Parte contraria, recurre, num. 85. á 
que ella excepción es nueva , que no fe puede oponer en el grado de jfe- 
gunda Suplicación, en cuya Inílancia no fe admite documento, ni pro- 
banza nueva, y fe debe juzgar por el ProceíTo, fegun el eftado que tuvo 
al darle la Sentencia de Reviíla, con la dodrina de Maldonado de S e c u n l  
Oupphcat. Ut. 6 . q. $ . & q .  2. n, i .< & fe q q .

2,6 Lo que fe opone por Don Juan Afán ,num . 3 7. no es nuevo, v 
e a , y e uvo fiempre en el Procedo ; y conociendo Ja Parte contraria*, 
que arguye por verofimilitud de hermandad, y de nominación, y or
den, con la timidez de falcar la prueba de identidad, que es lo que fe 
opone por nueílra Parte, folo dice, que influye, fin acreverfe a propo
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nerlo por congetura: de que nace no fer cofa nueva, que necefsite de 
prueba , fino previfta ya por la Parte, y no aver podido calificar la 
identidad.

27 Y  quando paíTe por abfolutamentc cierto lo que fe dice con 
MaldonadfO d i8 .q u ¿ ft . 5. de no admicirfe documento alguno en el gra
do de fegunda Suplicación , lo que no carece de dificultad , fegun el mí fi
mo Autorin ditt. qu&ft. no puede admicirduda, que no folo lo que ya 
efta en los Autos no es cofa nueva, fino que tampoco lo es quanto fie 
execute para mayor inftruccion, y declaración de lo que refiulta del Pro
cedo j y en efta forma fe debe eftimar, y fe puede hacer infpeccion ocu
lar en el grado de fegunda Suplicación, dift. qu&fti 5. num.$ 1.

z  S Efta mifima doócrina tendría prefiente la Parce contraria , y de 
ella fe  valdría , quando ha fido motivo de la Adición al Memor. defpues de 
impreño, por aver prefentado en efta inftancia de fegunda Suplicación 
una copia de U  Executoria de Nobleza, que exhibió en e! pleyto , y de 
que quedaron en él ciertos teftimonios, por averia necefsitado , y pedi
do i y para ponerla con los Am os, y que fe aya tenido prefiente, pro
pufo fer para la mas perfefia inteligencia del contenido de los teftimonios , y  
por no tener refifiencia alguna con la naturaleza3y  calidad de efte grado , por, 
no fe r  infirumento nuelDo. ( A d ic.a lM em o t.n u m . 1.) La fuperior juftifica- 
cion vera qual es mas, prefentar un inftrumento, cuyos teftimonios 
pueden eftár diminutos en los Autos, y alterar el hecho con él 5 b pro
poner mas efpecificamente en el grado de fegunda Suplicación el de- 
fe&o de juftificacion , que refulta de los Au t o s e f t o  efta en ellos, y 
aquello n o , y fe debía imputar a si, el que quando pidió fe le bolviefle 
la Executoria, no uso de fu derecho , pidiendo quedaífe traslado por 
concuerda de ella, b de lo demas, que aora necefsito en el grado, y an-; 
tes no eftuvo en los Autos.

z p  AI num.%6. y figuientes, hafta el num. p 1. fe propone la tercera 
congetura de mayoría , también por orden, y nominación del Libro im- 
preífo de las Genealogías del N uevo %eyno de Granada , refiriendo fer las 
Hiftcrias uno de los medios, que refuelven, y defatan femejantes dudas, 
para que fe citan D. Olea , Pareja, Lúea, y otros, fobre que en nueftra 
Alegación a n u m .^ s. tenemos propueftos los reparos que fe ofrecen , y 
principalmente, que del traslado de la Executoria de Nobleza, facb el 
Autor la filiación, y el orden de nominación i y en la miíma forma que 
eftaban, los coloco en laHiftoria , la que para tener algún crédito , ha 
de fer communitér approbata , i ?  recepta , antigua, y fin reparo alguno, 
como dicen los A A. citados en nueftro Papel, y en el del contrario, quien 
en elmifmoParejat it . i* refoL 3. §. 5.num . 55. donde le cita, halla el 
defengano de que ex Cbronicis etiam antiquis, no eftando publicamente 
aprobada fu fee, filia tion em , í ?  defcendentiam alkujus non probari, con 
Parif. Menoch. & Barbofi



jo  Siempre que en las defeníás íe levantarte tanto la prima , que
riendo {utilizar, íe dara en el eícolio de que Falte, y íe íeguirá lo que 
dixo Ovidio i Qaufa patrocinio non bona Aísi ha fucedido a la
Parte contraria, que al num.8 ?. nos trae por digno de nota, que el In
diano Don Juan Flores de Ocariz, Autor de la Hiftoria de los Fonfecas, 
tenia enlace con ella familia , expreíTando las palabras de que el Iñigo 
L o p ex  de Fon/eca, ( que es el del num. i  o .) tío del de efle Thfcurfo,,  caso en 
G ranada, ere. y con ello hace pariente al referido O cariz, y apoya 
preíumiríe mas bien inftruido , y mas puntualmente noticiofo de lo 
concerniente á la familia, con diferentes citas.

31 No ay tal parenteíco, pues el difeurfo que hace el Autor es Co
b re  Iñigo Lope^ de Fon/eca ,cafado con Doña Maria Efquivél, y her

mano del Comendador Fonfeca, del Avito de San Juan , hijos de Fraa- 
ciíco de Fonfeca, [b/fem. n. 3 ro.) y de Doña Maria de Medina íu muger, 
num. 13. y afsi, hablando defpues el Autor de la Hiftoria de Iñigo Ló
pez de Fonfeca, n u m .io . dice con razón, no que era tio fuyo , lino del 
de efle D ifeu rfo  ,  que era el hijo de los del n u m .13 . lo que, demás de fer 
muy claro , refulta con mayor evidencia de lo omitido copiar del Par- 
ragrafo, que eftá en nueftro Papel al «««.34. expreíTando, que el Iñigo 
Lopex, de Fonfeca (por quien f e  hace efla digrefsion) para pajfar a Indias, ere. 
fin que el Iñigo tio , que es el del num. 10. paífaífe á aquel Reyno ; y 
folo, como fe dice en el Memorial, caso en Granada, y bol vio á fu Pa
tria Ubcda,donde murió.

31 Con que las citas, y doctrinas fobre lo mas bien inftruído de 
los parientes en las familias, feran armas contra la Parte contraria para 
que diga: H eu \ patior telis Vulnerafacía meis ; y las podrá acomodar á 
nueftio favor , aísi por lo tocante al orden , y nominación de mayoría, 
dado por Alonfo Fonfeca, num. 17. en que tantas, y tan repetidas veces 
permitid, que Alónío, numí 11 . fuerte antepuerto á fu padre Antonio, 
num.%. fegon mas efpecificamcnte fe expreífa en nueftro Papel, num 5 /  

y  60. como por Jo refpcctivo al Codicilo de Francifco de Fonfeca, 3! 
en que también nomino a Alonfo de Fonfeca, num. 11 . primero que á 
Antonio, num. 8. de que fe habla en nueftro Papel, num. 6 1 .  y parala 
declaración que hizo en el año de 1689. Don Diego de Fonfeca , y lo 
que refulta de la Carta del año de 1691. de la ultima pofleedora, que
uno, y otro confia enelMemoriaI,nam.179.31180.

3 3 Por lo que fíendo cierto lo que fe propone de que los parien
tes iaben mejor, y citan mas bien inftrurdos, y noticiólos de lo con
cerniente a fu familia, puede la Parte contraria con las congeturas de 
orden, y nominación, que tiene á fu favor Don Juan A fán, num. 37. 
que nacen de los mifrnos parientes, y las declaraciones de inmedia
ción , que van exprertadas, dexar las congeturas de orden , y nomina
ción del Poder para el Pleyto, y de la Hiftoria de Ocariz, y darfe por



vencido de que no puede competir con Don Juan Afán, num. 37.
34 Defdc el num. 9 1 .  hafta el fin del Articulo, fe hace una re

flexión , y dos influencias, (bien fe quexa nueftra Parte de averias ávido 
en eñe Pieyto en la Chancilleria a favor de la contraria, intelligenti pau
ca ) que la reflexión es averíe calado primero Antonio, num .8. que Alón- 
fo, num. 1 1 . lo que fe llama demonftracion de la verdad de la mayoría*, 
y ios dos influxos, num .9%.y  9 9 . para prueba de ella, fon, que Antonio, 
num .8. tuvo primero fuccefsion , y murió antes que Alonfo , num. 11, 
todo lo qual fe infiere, figurando lo que dicen dos teftigos de la Execu- 
toria de Nobleza, componiéndolo con las Pees de Bautilmo de los hi
jos délos dos hermanos Antonio, y Alonfo, num .% .y 11.

3 5 Los dos teftigos dicen , que Pedro, num .7. y Antonio, num. 8e 
fe avian cafado viviendo Alonío de Fonfeca, num.4. fu padre , que avria 
veinte años que avia muerto, y que los demas hermanos fe avian cafado 
defpues de la muerte de fu padre , de cuya anterioridad de matrimonio 
fe infiere la mayoría, fin apoyo alguno ; y fi como Rieron varones los 
dos hermanos, huvieran fido hembras, pudiera hacerfe algún funda
mento de la prioridad de matrimonio para la mayoría de edad , con 
Tifaquell. d e ju r .  Trimogen. in P r& fa B . num. 1 3 9 .  donde con la Golfa 
de la c c tu f.zy .q u A j} .! . §. Item jiq u isp ro m itte ret, dice, que la hija mayor, 
como por derecho de primogénita , le tiene para fer primero colocada 
,cn matrimonio, y que afsi fue coftumbre tomada de lo que fe lee en el 
cap.1 9 .  d elG en ef. en-que Jacob fe quexaba de la burla, y engaño que 
le hacia Labán, dándole por muger á Lia , fu hija mayor, en lugar de 
Raquel, fu hija menor; y Labán fe efeuso con la coftumbre , ib i: Non 
eft in loco noftro confuetudinis, ut minores ante tr adamas ad nuptias.

3 6 Pero entre varones ceífa efta regularidad , y mucho mas quan- 
do para efta prioridad de matrimonio , no ay inftrumentos, que lo ca
lifiquen, fino folo lo que expreífaron los referidos dos teftigos por 
enunciativa de las depoficiones que hicieron en el Pieyto de Hi
dalguía.

37 El apoyo con que fe quiere argüir la regla de mayoría por la 
prioridad de matrimonio, fe funda en que las depoficiones fueron he
chas por el año de 1 541. y fuponen , que Antonio, num. 8. avia veinte 
años, y mas, que fe avia cafado, por lo que avia de tener nías de trein
ta y qiiatro años, y fe le da edad cierta , y determinada viviendo fu pa
dre , fiendo precifo fueífe la de catorce años para contraer matrimonio; 
y aunque á Alonfo, num. 1 1 .  también fe le fupone determinación de 
edad para el matrimonio, es deípues de muerto el padre , fin que confi
te la que tenia entonces; por lo que refultando edad cierta del uno , en 
un tiempo, en que no confta de edad cierta del otro , tiene aquel la re
gla á fu favor para la mayoría , para que fe trae por argumento la doc
trina de Menochio de Arbitrar, ca f.4.8. n . 2 5 ,0 'J e q q , y defpues num, 9 7»

por



por argumento adequado, la regla de la prelaclon del inftrumento, que 
tiene fecha determinada al que no la tiene , con el mifmo Menochio, 
Graciano, Fontanela, y Amoné!.

38 Y  aunque en el num. 9 $ . fe fcpara á Menochio de la cica , que 
de él , y otros, fe hace en el num. 97. corno infiriendo, que hablo de 
edades, y los otros de fechas de inftrumentos, fe debe advertir, que 
Menochio no adelanta , ni dice mas, que los otros Autores, expref- 
fando folo, que el Refcripto que tiene hora cierta , es el que debe pre
ferir, por averfe de eftár a la hora cierta mientras el contrario no muef- 
tre la prioridad, que quiere fundar del fuyo, fin tener hora.

3 9 Para fundar efto , mas cerca tenemos a D.Olea de C eJf.Jur. t it. 
8. quaft. 3. dnum .$. en que con el mifmo Menochio , D. Crefp. D. Sal
gado, Pareja, Narbona, y otros muchos, trata déla prelacion de los 
inftrumentos, confiando de la prioridad , aunque fea de hora, quarto, 
minuto, b punto ; y que el que tiene hora , tiene fundada intención ; y 
el que pretenda fer anterior, lo debe probar , por aver de prevalecer ia 
prueba cierta a la incierta.

40 La dificultad de acomodar eftas doctrinas á la mayoría de 
edad, confifte, ánuefiro entender, en hacer fupnefio de la duda de 
que los hermanos, que fe cafan primero, fon los mayores ; fiendo afsi, 
que es muy regular lo contrario, y afsi no fundamos, que Alonfo, 
num. 11. fueífe mayor, por averfe cafado primero que Antonio, num. 8. 
ni pretendemos coía alguna por prioridad de matrimonio, en cuyo cafo 
vendrían bien las do&rinas referidas, por confiar de los expreífados, 
teftigos, que Antonio avia veinte anos, que le avia llegado la hora 
de cafarfe , y que entonces á Alonfo no le avia llegado aun fu hora; y 
bien creemos, que no llegaría tan preño, pues veinte anos antes del de 
1542,. en que deponen los teftigos, fe hallaban eftos hermanos en el 
conflicto de eftar condenados en rebeldía á fer degollados, por Sentencia 
del ano de 15 2 z . por las muertes de Don Luis de la Cueba, y otros de 
fu quadrilla, y antes que falieffen de efte ahogo, fe paífarian algu
nos anos.

41 Siendo confiante, que dudandofe de la prioridad del matri
monio , debiera fundar Alonfo, num. 1 1 .  aver fido antes, que el de fu 
hermano Antonio, num. 8. quien tenia á fu favor prefinido el tiempo de 
e l, lo que le faltaba á Alonfo ; pero tratandofe de mayoría de edad , no 
puede fervir la determinación , y certidumbre del matrimonio, porque 
efte no prueba el concepto de la edad, y ay manifiefta variación de 
uno á otro.

# 42 El influxo que puede hacer, que primero tuvieífe hijo Anto
nio, num .S. que Alonfo, num. 1 1 .  es de ningún momento ; y fuponien- 
d o , que fe caso antes, es muy regular , que antes tuvieífe fuccefsion; 
^emas de que fi^ntqjñQ, n um  jL K vohijo  en el ano de i j  j j . no
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eftaba Alonfo, num. í  i .  tan incapaz de tenerlos fi fe huviera cafado, ni 
de tan corta edad, pues cinco anos defpues, en fu propria Patria Ubeda, 
le hallamos condenado a muerte de degüello, por las referidas muertes, 
con Antonio, num. 8. fu hermano, y nombrándole primero, como mas 
principal Reo, y verofimilmente el mayor en edad de los dos.

43 Decia unDifcreto, que una de las caufas á que atribuía aver 
vivido mucho, era averfe cafado tarde •, y fi Antonio, num. 8. fe caso con 
tanta anterioridad a fu hermano Alonfo, num. n .  no fue mucho que 
murieífe antes, cómo fe dice num.y 8. lo que no hemos oído hafta aora, 
que fea prueba de mayoría de edad entre hermanos, fino de mas defec- 
tuofa falud en uno, que en otro , b accidente a que eftá expuefta la hu
mana naturaleza} y afsi, el argumento de la Ley Oui dúos, §. Cum in (Bclio9 

jfi. de Pebus D ubijs  , que fe cita con Menochio, D. Covarrubias, Paria, 
y Luc. no firve para eñe cafo, pues el referido Texto, y Autores, y los 
demas que tocaron efta materia, Roxas delncom pat. part. z .  cap. 5. num. 
i j . &  z z .  Aguila in Addit. num. z i .  & 3 6 .  Fontanel. dePaffi. clauj. 4. 

glojfi. 7. parí. z .  num. 3 8. <£7 44. Zachi. Q u ¿ft. M ed ico -L eg a l, lib. 5. tit. 
z .  cpudtft. 1 z .  num. 1 9. t ?  fe q q . y fobre todo, nueftra ley 1 z . tit . 33. part. 
j . y / u  GloJJd 9 no hablan, ni firven de argumento para mayoría de 
edad entre hermanos, que fallecen fuccefsivamente.

44 Y  ni tampoco arguyen por mayoría de edad, fino por debili
dad , y otras caufas, y efedos * y efto, fiendo en un mifmo lance : y afsi, 
la L ey  de P a rtid a , y los demas Autores, proponen primero el cafo del 
nacimiento de los gemelos, y defpues pallan al de la muerte de dos f i 
n id  en un naufragio , ruina, terremoto, b conflicto de guerra, fobre 
quien fe prefuma aver fallecido primero j y arguyen muy latamente fo
bre los efedos, fegun las circunftancias, y para varios fines, y afsi ef- 
pecificamente fobre la muerte fim ul de padre, é hijo, marido, y muger, 
b madre, e hijo, y genéricamente, que fe debe mirar al que tiene á fu 
favor regla, o prefumpeion de derecho, con que funda de intención.

4 j  Y  hafta áoraito fe nos ha dado ninguna en favor de la con-í 
traria, porque reducidas todas fus congeturas, y reflexiones, vienen a 
parar en la orden de antelación del Poder, y Pleyto de Nobleza: del 
Teftamento de Pedro de Fonfeca, num.-j. en el nombramiento de Alba- 
ceas : del Teftamento de Francifco de Fonfeca , num. 13. en el orden de 
los teftigos: y del Libro de la Genealogía, con la confideracion del 
matrimonio, fecundidad, y muerte de Antonio, num. 8. y a  efto fe re
duce toda la prueba de mayoría de edad , fin que fe encuentre, que por 
nada de efto tenga regla, ni prefumpeion de derecho con que fundar 
intención, y mas quandocada cofa de eftas tiene los reparos que van 
propueftos, y los que con mas extenfion fe refieren en nueftro Papel.

46 A que fe llega ho poderfe hacer fundamento por la Parte con*- 
traria enf la prioridad del matrimonio de Antonio¿ m m t %t del tener*
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fuccefsióñ, y de ayer fallecido j pues por lo tocante al matrimonio , fi 
Rodrigo del Caftillo, num.$ i Memor. y Chriftoval T rillo , num. 3 20. 
dixeron , que Antonio, num. 8. fe caso viviendo fu padre, que avia 
veinte años, que avia fallecido. También el mifmo Rodrigo, en la 
propria depoficion, dixo defpues, que Antonio, num. 8. podria aver ca
torce años , y mas, que fe caso; y Francifco de Aguilar > num, 3 1 6. que 
podía aver ocho años j y ninguno hace memoria del tiempo que avia 
que fe caso Alonfo, num. 1 1. diciendo no acordarfe. Y  en fin , proceden 
tan confufos, que dicho Francifco Aguilar dice , que Pedro de Fonfeca, 
?jío/2.7.{que no feniegafue el hermano mayor) avria doce años que fe 
avia cafado •, y diez y ocho, o veinte, que fe avia cafado el Bachiller 
Luis de Fonfeca, num.9 . Pedro de Godoy dice al m m .$  1 9 . Memor. que 
Pedro avria mas de veinte años que fe caso, y los demas hermanos def
pues de aver fido hombres.

47  Y  por lo refpebtivo al fallecimiento , convienen todos los tef* 
tigos,deponiendo en el año de 1542. en queLuis, num .?. avia tres,b  
quatro años que avia muerto > y Iñigo, num. 1 o. dos años, poco mas, b 
menos> y confiando por la depoficion de Antonio de Alcaráz, num. 9 . 
en la Á d k . M a n . que Iñigo era uno de los hermanos menores, le vemos 
muerto tantos años antes que Antonio, num. 8. por lo que firve de poco 
la influencia, ocongeturade antelación de fallecimiento para confide- 
rar edades. Y  á ambos, Luis, num. 9 . y Iñigo, num. 10. igualmente los 
vemos enterrados tantos años antes que Pedro, num. 7. que era el ma
yor de todos.

48 Y  al contrario, por nueflra Parte no folo ay cí orden de ante
lación , que efia propuefto en nueftro Papel, defde el num. 5 7. en infi 
trunientos mas eficaces para perfuadir la mayoría de edad, y feguido 
ppi perfonas noticiólas de la familia , con lo que fe conquaía, y aun 
vence la única efpccie de congetura remota de orden de antelación, 
que propone la Parte contraria , fino que tenemos por mas aumento la 
quafi poífefsion dilatada de la mayoría, con regla, y fundamento de 
intención , pofíeyendo la Exccutoria original de Nobleza, y demás cii> 
cunftancias propueftas en nueftro Papel en el §.II. por todo é l , y de 
que fe hará mas exprefsion en el de efte, donde toca.

4 9 De que fe infiere, que aun quando vinieran al cafo las reglas
para prefumpeion de muerte anterior, bpofterior,que con tanta vio
lencia fe citan, y que entre hermanos, en que puede aver muy corta 
diferencia de edad, no puede proceder el turbato tamen ordine morí aln a- 
tis de la L ey N am  ir / iT a r e n tib u s , 1 $ , j f .  de In o ffiú o f. Teftam ent. fiempre 
afsifte á Don Juan Áfan,w«m.37. la regla de la quafi poffefsion de la 
linea primogénita de la contentiva del Fundador, y déla ultima poífee- 
dpra porgadlos de mayor autoridad, prueba, y calificación de derecho, 
que las débiles congeturas de la Parte contraria, por mas quet efta ea

el
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el num. i o i . proponga , que las congecuras de nueftra Parte merecen 
defprecio por voluntarias, fin apoyo en Hecho , ni en Derecho, y 
por incapaces de competir con lo eficaz de fus pruebas ,1o que dexamos 
á la fuperior cenfura del Coníejo , que en la fiel valanza a y pefo déla 
jufticia hallará , que cotejado lo propuefto por la Parte contraria, con 
los relevantes fundamentos de la nueftra , puede deciife por aquello, 
q u e fita s  in fta tera , intentas eft y minüs habens,

$ . I I .

j o  1  )N  el art.4. defde el nu 2,43. haíla e l a y j .  proponéis
§ j  Parre contraria las reglas, fobre que el llamamiento de 

la Ley fe da á la linea primogénita , y que fe atiende antes que el grado, 
por lo que no firve a Don Juan Afán , num. 37. hallarfe un grado mas 
cercano , ni el duplicado parencefco con el Fundador: y que recono
ciéndolo afsi, ha recurrido á decir , que ocupa la linea primogénita, co
mo defendiente de Alonfo, num. u .  hermano mayor de Antonio, 
num. 8. afendiente de Don Luis Pedro , 3 8.

c 1 Eíte arte de interpretar pretenfíones no puede correr enere la 
elevada literatura , y juílificacion de los feñores Jueces, para cuya inf- 
truccion fe hacen ellos trabajos, pro le^andis eorum occupationibus, ut y e-  
ritas clariüs elufeere yaleat, Pareja de 6 . refolut. 3. num. 140. y
afsi fe han de hacer con narración pura , y fencilla, y verdad solida, 
fin doblez alguno. La precenfion de Don Juan A fán, num. 3 7. es prin
cipalmente fundar, que ocupa la linea primogénita: y lo mifmo pre
tende Don Luis Pedro ,n um . 38. y hallandofe ambos fin las feesdeBau- 
tifmos de fus dos afendientes, ni documento por donde directamente 
fe pueda faber, y juzgar, qual fue el mayor, han recurrido á congetu- 
ras, y prefumpciones, comoconfieífa la Parte contraria en fu Papel, 
art. 1 .  num. 5 4.

5 i  Don Juan Afán, num. 3 7. procede tan arreglado, y correlativo 
en fu pretenfion , que defpues de aver fundado hallarfe en la linea pri
mogénita, y que las prefumpeiones, que militan pata ello a fu favor, 
ion poderofas, y eficaces y y que Don Luis Pedro, 3^  folo pro 
pone unas congeturas, muy remocas, que fe llaman : y ellas, ni
leves, ni violentas , transfieren el onusprobandien el contrario, no fien- 
do bailantes para condenar , Paciano 7.
J eq . ha recurrido á fundar , que por la poífefsion de laExecutoria origi
nal , y del Cortijo de Marimingo, y demás circunítancias , que expreífa 
en fu Papel por todo el §. 2.. tiene á fu favor la regla, y como tal funda
da la intención , para que íe pronuncie a íu favor, porque íiempre de
bemos eilár firmes en la regla ftcu t Idem Paciano

cap.8 .moa. 13. iS' 2.0. _
r Paífo



S 3 PaíTa a mas, baxandofe a menos, y dice, que en el fu puedo 
deque las congeturaS de grabas Partes le elidieífen, y conquaíaflen 
unas con otras , y no pefaffe mas á fu favor la quafi poífefsion de la ma
yoría , por lo expreffado en el numero antecedente , y que en cafo ne 
gado fe conceptualTe duda en la mayoría de los dos atendientes y afin 
le debía recurrir a la prelacion, por el medio de la proximidad prerro
gativa de edad duplicidad depárentelo, y demás fundamentos pro- 
pue os en nueftra Alegación por todo el §. 3. de que confideramos, que 
difícilmente íe defernbarazará la Parce contraria , y en eípecial dc la fin- 
guiar doófrina de Rozas en ¿1 citada, num. 87. ts fie q q . como tan nacida 
para el calo prefente , y que demás de fus eficaces fundamentos bafta- 
11a 1er luya, para apreciarla para la deciísion, como texto.

S4- Afsi lo advierte Torre de M ajorat. tom. 1 . cap. 37. num. 1 9 7  
onde enfeña , que la dodtrina puntual de qualquiera Autor clafico le 

debe tener para la determinación de los pleytos inflar le fls  ma
yormente quando no ha ávido otro, que con eficaces fundamentos fea 
de ientir contrario, ni es Autor confuiente, o alegante en defenfa de 
parte, en cuyo cafo es fofpechofa la opinión , Lagunez de F ru B . i . p .  
cap. 3 2. §. 3. num. 43. y afsi el proponer efta dodrina, aun en cafo de 
duda ,110 es pretender por el grado, por la edad , y por el duplicado pá
rente,co , <1 no , como diximos en nueftra Alegación, aíTegurar v afian
zar del todo, aun en cafo de duda de mayoría, el derecho de Don luán
Aran, num. 3 7. ' J

$ $ A l  num. i  j'á. fe dice en contrario, que la idea de ocupar Don 
J an Atañía hnea primogénita, éfta convencida de temeraria con lo 
fundado en el orí i . y  ni lo hemos villo fundado, ni apoyado :1o que 
labemos es, que la prefumpeion temeraria es la que nace de conjetura 
menos probable, y que la prefumpeion es quídam

Ja tu s  m  mente ab altqua p r o b a b i h conjeBur y Menochio de lib r 
t ' f  y la Parce conrea,i, no I» m o fa d o  , con» Don Toan 
Atan , tener en fu favor prefumpeion alguna de derecho , fino fa lo  las 
de hombre tan débiles, como fe ha dicho,y expreíTa nueftra Aleación: 
y 1 ay alguna temeridad , eftá en la Parte contraria, que funda con-
geturas menos probables, de que fe trato en el r. §. y por no moleftar 
omitimos el repetirlo. 7 F no moieitar,

S 6 ' Con dos renglones funda la Parte contraria num. i< 6 .e ¡  con
vencimiento de la temeridad, y con el defembarazo de no hacer cafo de 
la voluntaria aíTercion de nueftra Parte, fe recoge en el n u m . f i ,  h3fla

'  V p afyI° » ^ue eR tod° fu Papel, y con lo que le concluye 
| o i  defer reo, por aver obtenido en el Juicio poíTelTorio fin mas 
fundamento,que el del efedo de q u ed aran  privilegios de reo en el 
Juicio de propiedad, el que obtiene en el Juicio poíTeíTorio con Paz de
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$ 7 Bien & conoce lo débil de la juñicia, y  que como reo pide Igle-; 
fia., acogiendofe al fagrado déla autoridad de la determinación del Jui
cio poíTeíTorio , fobre que en nueftra Alegación 3. 4 . y  5. tenemos 
dicho los efectos, que caufa, y que no hace cofa juzgada para el pleno 
conocimiento de la propiedad, que en él queda refervada *, pues nihil 
comniune babet pojfefsio curtí proprietate. L eg . TSLuíli, C. de J u d ie , leg. P ia tu -  
ralitér §. TSLibil commune , Jf. de Acquir. pojfef. cap. 1. de Cauf. pojfef. 
propriet. Vela Add. ad D. Molin. & alij.

58 La Executoria de poíTefsion no caufa el efeóto , que dice la Par-i 
te contraria num. z  $ 9 . de que el vencido necefsite de nuelpaTrohan^ay 
que claramente concluya en el Juicio de propiedad } pues folo el perjui
cio , que caufa la Executoria de poíTefsion, es, que el poíTeedor goce 
del beneficio del tiempo , y de la cominodidad de los frutos, permane
ciendo , y fiendo defendido , y amparado en la poíTefsion doñee altera 
pars , ut añor eg er it, Z? obtinuerit in petitorio , in quo trañatur plenarié , O* 
ordinarié de jure partium , boc eft de proprietate. D. Salgad, de %eg, Trote ft . 
p. 3 . cap. 10. num. 10.

5 9 Paz in d iñ . cap. 49. num. 6 . in fin. donde fe cita , folo dice, que 
aquel a quien fe refervo la propiedad, tiene facultad , y poder para aĉ  
cionar fobre ella, y ufar de la referva, quando quifieíTe, por fer aótor* 
y reo, y poíTeedor el que venció en laTenuta: lo que no quiere decir 
nada , ni tampoco dicen cofa fubftancial, que íirva, los demás AA. que 
fe citan , excepto Aguila ad Rox. de Incompat. p. $. cap. $. num. 21.

6 0  ConfeíTamos con buena fee , que elle Autor propone , que aun** 
que la Executoria de Tenuta no hace cofa juzgada para la propiedad, no 
obftante transfiere el onus probandi in adlperfarium , para lo que cita á Mié- 
resdeM ajorat. $. p.  qupft. 24. num. 75. quien nilo aífegura , ni que fea 
abfolutamente , fino que en opinión de algunos, la Sentencia de Tenu
ta en algún modo transfiere la prueba á aquel contra quien fe profirió, ibi: 
E t  in ifto propofito eft aliud me mor ahilé y quod fecundum  opinionem aliquorum, 

fen ten tia  lata in caufa tenuta transferí aliquo modo probationem ad illum , con* 
tra quem f u i t  prolata fen ten tia  ,y  cita por argumento la glojf. in leg. S i  
d u oT a tron iy jf.d e Jureju r. y D. Covarrub. in T r a ñ .ca p . 13. num.4.

6 1  Y  efte gravifsimo Autor folo expreífa genéricamente lo favora
ble de qualquier Sentencia, y el concepto que hace para la cftimacion, 
de fuerte que propone , que la Sentencia aun Ínter alios la ta , perfuade 
para con otros diftintos quoad qualem pr^fum ptionem : y hafta lo que pue
da llegar efta prefumpeion , lo dexa arbitrio boni Yiri.

6 z  Bien fe dexa reconocer, que efte concepto es demafiado genéri
co , y que la prefumpeion de buen derecho, en el que tiene a fu favor 
ya Sentencia, no deftruye el mejor derecho , que pueda tener el Contra
rio , y que nunca puede fer de gran momento contra los que intentan 
el grado de fegunda Suplicación, que traen contra si la Executoria, fien-
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do afsi, que efta es la quexa, y el agravio para que fe introduxo el be
neficio ad rei g e flx  i n j u d i c i o  prxcedenti fo r te  per
priores Judices recié fm rit jud ieatu m :: :: «jr ex  eijfdem añis de in iq u m te , 
J>él ju f it ia  fen ten tix  promntiandum efl. Maldonado de Secund.
t it .6 . q.<¡, 11.3. itr 4.

63  Y  afsi i  el aver obtenido en el Juicio poíTeíTorio Don Luis Pe
dro, num.3 8. de que Don Juan Afán, num. 3 7 .  no tuvo otro recurfo, ni 
reclamación , fino al de propriedad, ad tradit. per d. Maldonado 3. 
qujtft. 10 . per tot.no puede atribuir otro concepto, que el roifmo que
diere de sí la jufticia de ellas determinaciones; y que el alieno modo c o a  
que el Tenutario, 6 Pofíeedor puede transferir el onusprobandi en  el 
contrario, procede quando fe halla en la propriedad, que los derechos 
de ambos fon tan obfcuros, é intrincados, que baila para vencer algo 
el fiel de la balanza, aquel concepto de lo determinado en el Juicio pof- 
íéíToriofRoxasde Incompat. part. ¡.ca p . 8. y no porque fe ne- 
cefsite en el Juicio de propriedad de probanza, como fe dice en 
contrario, para poder vencer al Tenutario, cr Pofíeedor, fino que en 
el fe reconozca mas plenamente , y con mas alto conocimiento de jure  
partium -, para lo qual no es neccíTario recurrir mas, que á eñe mifmo 
pleyto, en que nos deberá decir la Parte contraria la nueva probanza, 
que hizo en el Juicio de propriedad, para que fe quitaífe a la Religiofá 
lo que íe le dio por la Executoria de poflefsion.

É4 Profiguc la Parte contraria en el n u m .1 6 1 . de fu Papel, a que
rer fundar la total falta de derecho de Don Juan Afán , man. 3 7 .  fobre 
que es el Articulo; y para ello dice , que aunque le bailaba la confide- 
racion de aver obtenido en el Juicio poíTeíTorio , hará una ligera refle
xión fobre lo infubftancial, y ridiculo de las congeturas, 6 medios, 
con que fin razón fe dice, que Alonfo, num. 1 x. fue mayor que Anto
nio, num .8.

6$  Tan ligera es la reflexión, que en 1 6 3 .3 1 164. en
pocos renglones viene á confeíTar lo bailante para la manifiefla jufticia 
de nueftra Parte ; dice, que el primer medio de prueba de la mayoría, 
fon los documentos de que fe vale Don Juan Afán, num. 3 7. en que e f l  
nombrado Alonfo antes que Antonio ; y que Don Luis Pedro, num.3 8. tiene 
otros, en que efla nombrado Antonio antes que A lo n fo : fobre quales íean 
mas, y de mayor virtud, y eficacia , y mas eftimables en derecho, te
nemos ya dicho lo que baila, y cenfurará el Confejo; pero no debemos 
omitir, que ya la Parte contraria confieífa, que elle medio de prueba, 
fe halla conquafado, con lo que fe buelve al afylo de Reo.

6 6 Confefsémos , (fin perjuicio de la verdad) que eíle medio de 
prueba del orden de letra, y nominación, fe halle conquafado. Pre
guntarnos á Don Luis Pedro , num. 38. qué otro medio de prueba dif- 
tinto de eíle, nos trae para la mayoría de Antonio ? Porque recurrien-
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do a verlo en fu Papel, en el A rtic. i . defde el m m . 5 7. en que empieza 
á referir congeturas, halla el num. 90. donde acaba , no propone mas 
que una /ola  de orden de nominación , reducida a pocos documentos 
con los reparos que fe han opuefto. Y  defde el num. 91. halla el fin del 
A rt. 1. no adelanta mas que la reflexión de aver contraído matrimonio 
antes Antonio, num. 8. aver tenido fuccefsion antes, y antes averíe 
muerto. Todo efto muy poco pefa.

6 7 Veamos á Don Juan Afán, num. 37. defpues de conquafado el 
medio de prueba del orden de la letra, qué es loque adelanta ellimable 
en la cenfura legal ? Dice, que fe halla en la quafi poíTefsion de la ma
yoría de fu afeendiente , por tener , y aver eílado en fu aícendencia la 
Executoria original de Nobleza j y que muerto Pedro , num. 7. que fue 
el mayor, tomo la voz de los hermanos Alonfo, num .n .  como mayor. 
D ice, que fu linea ha mas de ciento y quarenta anos , que poíTee el 
Cortijo de Mari-Mingo, vinculado por Pedro de Fonfeca, y Bernardina 
de Hermofilla, fu muger, num. 7. y todo lo demás que latamente funda 
en fu Papel por todo el §. II. y dice, que aun en duda , concurren á fu 
favor las circunílancias, que propone en el §. III. En ellos términos, 
quien dirá, que no eílá toda la juílicia á favor de D.Juan Afán? n.3  7.

6 8 Defde el num. z 6  5. halla el 28?. fe fatiga la Parte contraria 
en querer defvanecer de hecho el fegundo medio de prueba de mayoría 
por la poíTefsion del referido Cortijo de Mari-Mingo; y ciertamente, 
que debemos maravillar, que oponiendo fer efta congetura muy débil,, 
fobre fupuello incierto, y diífonante, y eítraño de querer que fe tenga 
por congetura de mayoría, fe falga con la frivola falida de que no prue
ba nada, porque poffeer un V in culo , no prueba f e r  jufto  pojfeedor de él 
num. 2, 6 6 .  y  afsi es hacer fupuefto de la duda , num. 2,67. y  no f e  niega, 
que f e  eftimo fe r  el Cortijo Vinculado }y  que afsi f e  ha poffeido, num. 2 8 2.

6 9  Si como confiefla la Parte contraria, num. 54. por no aver apa
recido las Fees deBautifmo de Alonfo, num. 1 1 .  y Antonio, num. 8. ni 
otro documento por donde dire&amente fe pueda faber, y juzgar, qual 
fue el mayor, ha fido predio recurrir á congeturas, y prefumpeiones*, 
no ferá congetura muy relevante poíTeer un Vinculo, que legalmente 
fe difiere á la mayoría ? Será buena rcfpueíla decir, que no fe prueba 
fer juño poífeedor de é l, y lo demás que fe expreífa ? Pruebe Don Luis 
Pedro, wn?i.3 8. que Don Juan Afán, num. $ 7 . y fu linea, ha poíTeido 
injuftamente el Vinculo del Cortijo de Mad-Mingo, y que al referido 
Don Luis Pedro, y fu linea , ha tocado, y pertenecido , y le toca, y 
pertenece , como deícendiente de Antonio , num. 8. por aver fido eñe 
hermano mayor que Alonfo, num. 1 1 .  y fe deshizo la congetura , y fe 
acabo el pleyto. Menos: Pruebe Don Luis Pedro, num. 38. que él , b 
alguno de fu linea , tienen puefta mala voz, y pleyto á Don Juan Afán, 
num. 3 7. b á alguno de fu linea, fobre la pertenencia de dicho Vinculo^
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^entonces, nofolo quedaradefvanecida la congetura, fino que para 
ella fera hacer íiipuefto de la duda, como en concrario íe dice.

70 Pero no.aviendo nadá de cito, íe dexa reconocer r nías diílo- 
nante, y eftraño contra la congetura de mayoría de poíTeer un Vinculo, 
por el llamamiento de pariente mas cercano, oponer, que no prueba 
íer jufto pofleedpr de é l , y fer compatible poíTeer el Vinculo, y no Ter 
Alonfo de Fonfcca, n um .i 1 . hermano mayor que Antonio.

71 Reconociendo la Parte contraria la fuerza, y eficacia de cita
congetura, recurre a otro medio ,  que es decir , fe forma fobre fupuefto 
incierto, porque los referidos Pedro, y Bernardina, num. 7. no funda
ron tal Vinculo, para que íe hace cita de íus diípoíicioncs al num. j 2. y  

figuientes del M em orial, las que tenemos evacuadas en nueftro Papel, 
defde el num.6 2 , halla el 71. Y  para defvaneccr el modo confufo con 
que en contrario fe procede, truncando el hecho, fe fupone por cierto, 
que el referido Pedro de Fonfeca, num.7. fundo una Memoria perpetua de 
las fíe te  B e f a s  de nuefira Señora en elM de San Franci/co, fobre el 
Cortijo de Mari-Mingo, con prohibición de enagenacion, y que con 
efta carga le huvieífen, y gozaíTen de por mitad Francifco, y Catalina 
de Hermofilla, n u m .x^ .y  1 6. fus hijos; y que fi alguno de los dos mu- 
rieíTe fin herederos, lo heredafie el otro; ( M a n . n. 2 y 2 .) y fi ambos mu- 
rieílen fin herederos, les rogaba, y encargaba, que hicieííen una Cape
llanía de lo que pudiejfe rentar, d mas de las fefliv ida des dichas-, y  que nom
braren por Patrón al pariente mas propinquo, y fueffe fuccedíendo de 
varón en varón; y en defedo de varón, hembra, &c. y añade, qUC 
taba cierto, que Bernardina de Hermofilla, fu muger, paíTaria por di
cha Memoria, por tenerlo afsi concertado. r

71  Catorce añosdefpues, la referida Bernardina de Hermofilla 
Viuda de dicho Pedro de Fonfeca, num.7. (M em . n. z $ 3.) otorgo Efcri-
tura, diciendo, fer cierta la relación de dichoTeftamento, y aprobo”
y confintio todo lo referido en é l , y efpecialmente en quanto a la clau- 
iula de dicho Vinculo de las fíe te  Befas: juro, y para mayor feguridad 
entrego la Eícntura en fenal de poífefsion.

73 Doña Catalina de Hermofilla, num. 1 6 . ( M e m .n .2 $ 9 jescierto 
que de fu medio Cortijo, media DeheíTa, y Tierras, hizo manda á Fran- 
cilco de Fonfeca, fu hermano, num .i j .  para él, y fus hijos legítimos, con 
el cargo de cinquentay dos M ijfas recadas perpetuamente en la Iglefia del Sal
vador de dicha Ciudad ;̂ y que en cafo de no tener hijos legítimos dicho fu 
hermano , paífaífe a Alonfo de Fonfeca, marido de la Tefiadora,«. 2 1 .  
y a fus hijos, y defendientes; y en cafo de no tenerlos, hace otros ¡la- 
mamientos. Francifco de Fonfeca, num. j . ( M em . también
mando íu medio Cortijo a Alonío de Foníeca, num. 2 1 .  y en calo de 
morir fin hijos legítimos, llamo defpues de fus dias, para la fuccefsion 
«le e l, a Don Rodrigo de Fonfeca, fobrino del Teftador, y hijo de
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rib
Alonfo Éanfcca , fa primo / difunto ¡ y a fas herederos, y fucceíTores; 
con la dicha carga de Fie fia s . Pero parece, que el Teftamento cerrado, en 
que dexo efte Legado, ( M em . n. z 6 $.) le revoco por otro pofterior, en 
que nombro por fu univerfal heredero al miftno Alonfo Fonfe-. 
ca, num. z i .

74. Hafta aqui pudiera aver alguna duda , en que no obftante la 
vinculación hecha por Pedro Fonfeca, num.7. aprobada, jurada, y con- 
fentida por Bernardina de Hermofilla , fu viuda *, fus hijos, en algún 
modo, lo alteraron *, y el uno, FrancifcoFonfeca , num. 15. dexo por 
heredero a Alonfo Fonfeca, num. z i .  y la otra, Catalina de Hermofilla, 
fu hermana, n u m .i6 . le fobftituyo por fu parte , en falta de hijos legíti
mos del referido Francifco de Fonfeca, fu hermano, num. 15, de que fe 
infiere, que Alonfo de Fonfeca , num. z  1. no poíTeyb el Cortijo, ni le 
poffeen fus defendientes por el Vinculo de Pedro de Fonfeca, num.7. fi
no la mitad por libre, por la difpoficion de Francifco de Fonfeca , n. 1 5 ; 
y  la otra mitad por Vinculo de Catalina de Hermofilla , num. 1 6 .  con el 
cargo de las Mifías.

73" Efte es todo el argumento contrario para pretender defvanecer 
la congetura , figurando fe camina fobre fupuefto incierto. Vamos á la 
fatisfacion convincente. No nos detenemos en fi los referidos hijos, 
n um .i $ .y  1 6 .  pudieron alterar lo difpuefto por fus padres, num. 7. ni 
tampoco en fien la realidad , y fubftancia lo alteraron, pues Francifco 
en elTeftamento revocado llamo a Alonfo de Fonfeca , num. z i .  y fus 
hijos, y defpues fobftituyo a Don Rodrigo, afeendiente de la Parte 
contraria, en que fe dexa reconocer fs conformo con la difpoficion de 
íus padres, y que tuvo por pariente mas cercano al defeendiente de Alón- 
íb , num. 11. que al de Antonio, num. 8. y también fe conformo en el 
gravamen de la sF ie fta s , que impufo fu padre, num. 7. y aunque defpues 
en elTeftamento pofterior inftituyo por heredero á dicho Alonfo de 
Fonfeca, num .21. ni revoco , ni altero, ni difpufo expreflamente de fu 
mitad de Cortijo ya vinculado con la otra mitad de fu hermana por 
fus padres.

7 6 Y  la referida Catalina de Hermofilla, num, 1 ¿. también fe con-; 
formo con la difpoficion de fus padres, teniendo por pariente mas cer
cano, defpues de fu hermano, á Alonfo de Fonfeca, num. z  1 .  y defpues 
al afeendiente de la Parte contraria \ y aunque el referido Alonfo era fu 
marido , y por efte afeólo pudiera fer el llamamiento, íiempre concur
re , que efte afeólo no podía militar en Francifco de Fonfeca, num. 15. 
fu hermano, que también le llamo , y defpues le inftituyo por heredero. 
>Y la referida Catalina no adelanto en el gravamen de las MiJJds cofa al
guna al Vinculo de fu padre, num .7. pues efte pufo , como ya efta dicho; 
el gravamen de las F ie fta s , y dexo encargado el de las M ij ja s , lo que cum
plió la referida Catalina.
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77  Y  íe percibe equivocación por la Parte contraria, num. z y  6. en 
la reflexión que encomienda, y hace de que Pedro de Fonfeca, y fu mu
ger, im m .y. ordenaron el cumplimiento de la Capellanía, y Patronato en 
el Concento de San F r a n c i f c o y Catalina de Hemofilia en fu Vinculo 
mando cumplir la carga de M ijfas en la Iglefia de San S a b a d o r, la que fe

r° eftá cumpliendo j pues es incierto, que Pedro de Fonfeca, num. 7. fun- 
daífe Capellanía, ni ordenaífe fn cumplimiento en San Francifco ; lo que 
mando cumplir en efte Convento , fue la Memoria de las fíe te  Fieftas de 
nueftra Señora •, y aunque encargo la fundación de la Capellanía , no dixo 
en donde, y fu hija lo executo en lalglefta de San Salvador.

78 Supuefto lo referido , veamos la fatisfacion convincente; que 
hemos ofrecido. Alonfo de Fonfeca, num. z 1. entro á poffeer el Cortijo, 
y Tierras, fin que nadie lo reclamaífe i y aviendo fallecido , fe trato 
Juicio de quenta, y partición entre fu viuda , y hijos, y en ella fe pre
tendió por Don Alonfo de Fonfeca, n. %6.  fu hijo mayor, (M em . n . z 6 4.) 

Jer vinculado todo el Cortijo, C a fa s, T ierra s , (Debejfa , y  dem ás, que le perte
necía , y  en él jacceder el fufodicho ,  con la carga de M ijfa s , y  F ie fta s, que le 
dexo Fedro de Fonfeca, y  f u  muger, num .y. y en efta forma fe le adjudico 
en virtud de Informes, y Dióhmenes de Letrados de Ubeda, Granada, 
y otras partes, para que le poífeyeífe con las dichas cargas, refervandofe 
fu derecho á falvo a los demás fu s  hermanos, para que en razón de ello 
pudieífen pedir lo que les convinieífe.

7 9 Es efto poffeer por Vinculo de Catalina, num .1 6 .  o por Vinculo 
de Pedro, y fu muger , num .y. ? Por el Vinculo de Catalina, podía fer 
todo el Cortijo ? No. Podía fer con el gravamen ftm u l de M ijfa s , y  F ie f
tas ? Tampoco. Los demas hijos de Alonfo, num. 1 1 .  no tenían dere
cho , aunque huvieífe Vinculo de Catalina , á la otra mitad del Cortijo, 
como bienes libres, que fe fuponen de Francifco, num. 1 5. de quien el 
referido Alonfo, num. 21. fue heredero? Pues como no reclamaron, 
aunque fe les refervo el derecho ? Como no le deduxeron en jufticia, y 
fe contentaron con lo refuelto por los Abogados ? Porque reconocieron 
fubfiftir el Vinculo de Pedro, y fu muger, num. y . y que toco , y perte
neció a fu padre , como pariente mas cercano , fin que por otro titulo le 
pudieffe tocar vinculado el todo del Cortijo. Y  efta poííefsion de vinculo 
de la linea mayor, es la congetura de la mayoría del afeendierne , con
tra que no íirven futilezas, ni el que para la partición, importaba po
co , que eftuvieíle vinculado el Cortijo por uno, ü por otro, íiendo a k  
f i , que ella vifto importaba mucho , pues por el uno eftaba vinculado 
todo, y por el otro folo la mitad.

80 Sin que pueda aprovechar lo que íe dice de que no tuvo que 
pedir la linea de Antonio, num. 8. quando fi efte Tuviera íido el her
mano mayor , tenia que pedir lo mifmo, y por las mifmas razones, que 
pidió Don Alonfo de Fonfeca, n u m .z6 . y reconociéndolo afsi, fe de xa
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caer la Parte contraria, num .z 88. a que era natural la ignorancia, y que 
no le puede perjudicar, para que oy deduzca fu derecho, como defen
diente de hermano mayor *, y no penetramos dónde efté lo natural de 
la ignorancia, fuccediendo todo efto en Ubeda entre primos hermanos, 
y primos fegundos, y teniendo llamamiento, como va expreífado, aun- 
que pofterior, el mifmo Don Rodrigo Fonfeca, m m .z  3. bifabuelo de 
la Parre contraria, quien quando íuccedieron eftas preteníiones , ya 
era mayor de edad , como confia de fu Fe de Baucifmo : ni tampoco al
cancemos, que para defenecer la congetura oy preexiftente, firva la 
protefta contraria , de que no le puede perjudicar, para deducir oy fu 
derecho fobre dicho Vinculo, y Patronato de Mari-Mingo, como def- 
cendiente de hermano mayor ; fiendo cierto , que en juftificando efto, 
le tocaran ambos Vínculos; y mientras no lo juftifica, le tocan áDon 
Juan Afán: el uno, porque le poífee como defendiente de hermano 
mayor : y el otro , fobre que fe litiga, por inferirfe para él la mayoría 
por la poífefsion de aquel.

81 Defde el num. z p o .  hafta el 300. opone la Parte contraria como 
defpreciable, y débil el medio de perfuadir mayoría, por parar en poder 
de la nueftra la Executoria original de Nobleza, y fobre ello buelve á de-r 
cir lo mifmo , que en el Vinculo del Cortijo, por lo que podemos de
cir : Iterum in Trojam  magnus m ittetur J cb ille s , porque expreífa , que y a  
ha dicho , que no es lo mifmo tener una co fa , que deberla tener. También he
mos dicho , que el tenerla , es cierto, y no deberla tener, no tiene mas 
incertidumbre , ni duda, que la que quiere atribuir la Parte contraria; 
y la congetura nace del tenerla; y para fu defenecimiento no baila, que 
la Parte contraria fuponga aora , que él la debe tener., como defendien
te de hermano mayor, pues aqui viene lo dicho por la Parte contraria 
num. z 6  7. que es hacer fupuefto de la duda , que defaca la poífefsion del 
Cortijo vinculado , y Executoria original de Nobleza.

8 z  Sin que fe pueda dudar, que dicha poífefsion de Executoria fea 
congetura legal de la mayoría, como tenemos fundado en nueftro Pa* 
p eí, §. z .  dnum.  72,. á que añadimos el Card. de Luc. de Fideicom .dijc.y . 
num. 4. de Feud. d f e u r f  8. in adnot. fu b  num. 4. O* de Trasm inen, 4 fe *
47. num. 3. O f e  Canonic. d fe u r f. 15 . num.  6.  Tiraquell. de J u r . Trimog, 
in p r a fa ft. num. i z é .  O  fe q q . Flor, de Men. lih. 1. fa r ia r . quaft. 17. nutn. 
z z . y  eftos, y otros muchos con la leg. fin . j f .  de FideInfirum ent. .

83 Y  valiendofe la Parte contraria de los mifmos fubterfugios, que 
antes, dice, que la Executoria fe heredo de Alpnío , num. 1 1 . lo que 
noconfta, ni que efluvieífe en la linea de Don juán Afán hafta el ano 
de 1 6 z  6. en que el abuelo de la Parte contraria Don L uis, num. z 8. di- 
xo parar original en poder de Don Alonfo de Foníeca fu tio , num. z 6 .y ¡  
pidió la exhibieífe, para que fe le dieífe un trasladoen cuyo a£to reco-; 
nocib lo que fu nieco aora duda, de que el tio tenia la U xecutoria , y  la
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debía tener : y el tenerla en el referido año, no prueba fucile por heren
cia de Alonfo, num. u .q u an d o  pudofer por el fallecimiento de los del 
num. 15 .y  1 6 :hijos del hermano mayor , por cuya muerte confieffala 
Parce contraria num.28 6.de fu Papel, vinieron a parar en Alonfo de 
Fonfeca, wí»!. z 1. todos los inilrumentos, y papeles, en que fe inclui
ría la Executoria ; y mas quando arttes no conila por medio alguno ef- 
tuvieíle en la linea de Alonío ,7tutu, i i . y  íobre lo demas, que en efe  
particular fe propone, ella refpondido.cir nueílro Papel, por reducirfe 
todo á lo alegado.O

84 Ultimamente al num. 300. acaba la Parte contraria de convencer
nueílra temeridad con otra reflexión de confiar, que Alonfo , 1 1 .
íc ordeno de prima Tonfura en Marzo de 15 con que fe prueba de
terminación de edad de flete años, y Alonfo, num. 17 . nació en Febre
ro del año de 15 17 . con que fu padre Antonio fe caso a lo menos en el 
de 15 1 6 .en que fe le prueba determinación de edad de catorce años, en 
el mifmo tiempo en que á Alonfo fe le prueba de flete: y aunque elle 
pudo tener mas, también el otro mas de los catorce. Ya conoce Ja Parte 
contraria , que ello pudo fer, y no fer, y que el uno pudo cafarfe de 
catorce años, y el otro ordenarle para algún fin de quince, u de veinte, 
y que las congeturas han de fer aprobadas por Derecho, no que ex  f a ñ t  
contingentia eteniant, Menoch. de Arbitlib. z. 115.  num. 8. por lo 
que la Parte contraria lo dexaria bien en términos de reflexión, fi no aña
diera el convencimiento de temeridad.

85 No lo es poco querer argüir flete años en Alonfo, n .  en 
el año de 1 $ \ 6 .y feis años defpues le hallamos condenado primero, y 
como Capitán de Antonio, num.8. fu hermano, ( M em . num. z 43. ) y de 
otros doce Cavalleros, en pena de muerte en rebeldía, mandados de
gollar, y otros treinta y feis hombres plebeyos en pena de muerte de 
horca , por las muertes que fe dieron al Comendador Don Luis de la 
Cueba , y otros de fu quadrilla en el campo, y en forma de batalla ; lo 
que debió advertirla Parte contraria, para no hacer reflexión de edades, 
incurriendo en el abfurdo de que fuefle cabeza de los célebres Vandos 
de Ubeda cor) tantos Cavalleros, y hombres de la República Un mucha
cho, que por fu reflexión no podía tener entonces mas que trece años, 
y  que como cabeza fe  le nombrafle en la íentencia con una rniíma pena, 
antes que a Antonio, num. 8 .fu hermano,que entonces ya quiere la 
Parte contraria fuefle muy hombre, cafado, y con hijos.

. 80 Mejor reflexión fera fujponer , que Alonfo, num. 11. y  Anro-’ 
n io , num. 8. en el año, que uno le ordeno , y el otro fe pudo aver cafa- 

o , tcnian ya baílantifsima edad, para feis años defpues en el de 1 5 z z ,  
íer condenados a degüello por cabezas de los Vandos; y que es mas re
gular , y verofimil, que Alonfo fueífe el mayor, no folo por el orden,
5 nominación de una fentencia en rebeldía, en que ea igual culpa, y



x z
pena fe confitero á ambos hermanos, íi no porque fi huviefle fido Alon- 
fo , num. í i .  tan menor como le hace la Parte contraria , ni fe le nom
braría primero , ni cabe fueífe cabeza de tales Vandos con hermano ma
yor hayo , ni fe podria ignorar en Ubeda , ni dexar de confiar enlacaufa 
fu menor edad , la que aun en rebeldía tendría prefente el Juez 3 para 
confederarle menos culpado , no nombrándole primero, que á Antonio, 
y moderando la pena , por deber fíempre fer la mifma , en que feria con
denado , íi eíluvieífe prefente 3 atendida la qualidad del delito , y todas 
las principales circunñancias del delito, y delinquente j Acevedo ad leg. 
i .  tit. io . lib. 4. ^ e o p .  num. x6.<¿r leg. 3. num. 6 8. y no es menos efpc- 
cial la de la menor edad , leg. A uxilium  9 § . l n  deliBis y f f ,  de M inor.

87 De todo refulta, que Don Juan Afán , num. 3 7. tiene claro de
recho para el Mayorazgo del Reverendo Obifpo : que las congeturas, y 
prefumpeiones de la mayoría de fu afeendiente, fon mas, y de mayor 
pefo , y eficacia , que las de la Parte contraria: que por mayor tuvieron 
á Alonfo, num, 1 i.que á Antonio , num. 8. losTeftigos ,é Inftrumen- 
tos, que le nominan primero en el Pleyto de Nobleza : que lo mifmo 
fucedeenla nominación del Pleyto fobre la Refacción del Tributo de 
Sifa : que en ambos Pleytos le reconocieron por mayor, fegun la nomi
nación también los mifmos parientes, y hijos de fus hermanos * y lo mif
mo Francifco Fonfeca, num. 13. en el primer llamamiento para lo hono
rífico del entierro: que por mayor le reconocieron los hijos de Pedro de 
Fonfeca , num. 7. llamándole al Vinculo de fu padre, en que eftaba lla
mado el pariente mas cercano: que por mayor le reconoció el Pefquiíi- 
dor , y confiará ferio en la caufa de los Vandos: que por mayor le reco
noció el abuelo de la Parte contraria, pidiendo á fu linea traslado de la 
Executoria de Nobleza : y que por mayor le reconocieron Don Diego 
de Fonfeca , y Dona María Montalvo , ultima poífeedora.

8 8 Y  folo la Parte contraria, y la Chancilleria fon quien ha nega
do ella mayoría, aquel, por el interés que grangea, y eíla,por aver 
eftiniado fus congeturas, no por el arbitrio regulado fecundum  Cánones 
J u r i s , rationem , &quitatem , Menochio lib. 1 .  de Arbitrar, qu&fk. 1 3. n.
1 5. fino por el abfoluto, y expotico , que no fe debe atender, D. Salgad. 
d e ^ e te n t.p . 1 . cap,  $. num. 27. de que nace quedar fujeto á la revoca
ción delafuperioridad , D. C tc fy i  obfer^at. 10. num. 72,. obferlaat. 6 9 .  
Y  pues ya efiamos en ella, efperamos, que el Confejo deshaga el agre- 
vio , y reconozca por atributo de fu mayoría la juílicia, que compete, 
para tenerla en elle particular cafo la linea de Don Juan A fán, num. 3 7. 
Afsi lo efperamos. S. S. S. T . S. S. C.

L ie . 0 . M anuel Antonio L ie . $ ).Juan  Antonio de Albald
Valcarcer V elafeo. Jmgo.








